
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/06/2019 14:35 
Número de Folio: 01203919 
Nombre o denominación social del solicitante: Sofia Leticia Ballesteros Rojas 
Información que requiere: ¿CON CUÁNTOS PERITOS INTÉRPRETES CERTIFICADOS DE LENGUA DE
SEÑAS CUENTA EL TSJ TABASCO, INDICANDO FECHA DE CONTRATACIÓN Y REMUNERACIÓN
QUINCENAL, TODA VEZ QUE SEGÚN UN VÍDEO PUBLICADO EN FECHA 10 JUN 2019, TITULADO
"Lengua de Señas Mexicana" EN EL CANAL OFICIAL DE YOUTUBE DENOMINADO "Poder Judicial del
Estado de Tabasco", EL TSJ TABASCO CUENTA CON DICHO PROFESIONISTAS? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
25/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 21/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01203919 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/356/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/989/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

viuenerrrose. Tabasco a 2 de juho de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJITJ/99012019 y RH/183712019, signados por el Lic. Gustavo 
Gómez Agu1lar Tesorero Juurcial, Lic. Félix Emanuel Brown Zentella Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos mediante los cuales se proporcionan respuesta a la solicitud de 
información con numero de folio 01203919---------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda. 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. signado por el Lic. Gustavo Gómez Agu1lar 
Tesorero Judicial, Lic. Félix Emanuel Brown zeraeua Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 
con número de follo 01203919. reoooa el dieciocho de 1un1<> de dos mil diecinueve a las 
catorce horas con treinta y cinco meuaos. presentada vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, por quien dijo llamarse Sofia Leticla Ballesteros Rojas., mediante la cual 
requiere: " ... ¿CON CUANTOS PERITOS INTERPRETES CERTIFICADOS DE LENGUA DE 
SEÑAS CUENTA EL TSJ TABASCO, INDICANDO FECHA DE CONTRATACIÓN Y 
REMUNERACIÓN QUINCENAL, TODA VEZ QUE SEGÚN UN VIDEO PUBLICADO EN 
FECHA 10 JUN 2019, TITULADO "Lengua de Señas Mexicana" EN EL CANAL OFICIAL 
DE YOUTUBE DENOMINADO "Poder Judicial del Estado de Tabasco", EL TSJ TABASCO 
CUENTA CON DICHO PROFESIONISTAS? ... "; por lo que se ordena agregar a los autos, el 
oteo de cuenta. para que surta los efectos legales correspondientes. ---------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 46, 49, 50 naccones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública ------------------------------------------- 

En tal wtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficio de cuenta, 
signados por la Tesorería Judicial y el Departamento de Recursos Humanos, por·m�io de los 
cuales se proporcionan respuesta a la información solicitada. ············--····-¡,····-+-::········ -..... � 
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Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la matena. la obligatonedad 
de los Sujetes Obligados estnba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede ---------------------------------------------------------------- -- 

Cabe precsar que la Teso re ria Judicial y el Departamento de Recursos Humanos son las áreas 
que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio 007110 
No seré necesario que el Coml1é de lnformaCIÓfl declare formalmente la ine•istenc�. cuando del 
enélisis a la normat1vidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la lnf<>mlac16n 
soeceaoa ni se advierta algun otro elemento de convicción que apunte a su exeteoce. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformacmn Pública Gubernamental y su Reglamento preven un 
procedimiento a seguir para dedarar formalmente la mexrstence por parte de las dependencias y 
entidades de la Admmistrac16n Pública Federal. Éste i-npllca, entre otras cosas. que los Comités de 
lnf0<mación confirmen la Inexistencia menrestece por las unidades administrativas compe1en1es que 
� .... ceceo rcctcccc :O ccccccco do :O mform::ci6n e.e ce :;clici:é �lo ot:�:::n:o le cntcrícr, cxíatco 
situaciones en las que, por una parte al analizar la n0flllat1Vldad aplicable a la metena de la solicitud 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la .iformación 
y por otra. no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta exete En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
lnexrstencre da los documentos requeridos. 
Expedientes 5088/08 Pohcra Federal - Nonso Lujambio lrazábal 3456109 Secretaría de 
comuracaccnes y Transportes-Angel Trinidad Zaldivar 5260/09 Secretarla de la Defensa NaC!onal - 
Angel Trinidad Zaldivar 5755109 lnstrtuto Naaon.al de Cancerología - Angel Trinidad Zaldivar 20611 O 
Secretaria de Educación Pública - Signd Arzt Colunga ----- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del lnstítuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

(- 
No existe obligacíón de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y eccesc a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Ap:eso a la 
Información Pública. señalan que los su,etos obligados deberán otorgar )cceso a los 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la intcrrnación o del lugar donde se encuentre Por lo antenor. los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporconando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 ¡ul10 de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. POf unanimidad cornscnaoa Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Xlmena Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar que la aciuaci6n de este serete Obligado se desarrolló con 
apego al príncpro de buena fe, entendido éste como un pnncip10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico [urrdlco. y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco [urldrco que rige el 
derecho de acceso a la mtormacón, además se nouücó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia---------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a tocta solicitud de informaoón realizada en los términos de la presente ley 
deberé ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado a partir del era 
sigu1en1e a la presentaci6n de aquella.---- ---------- -------·-·-· 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del dia 
s1gu1ente a la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia. ceoenoo'acrecnar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ·-·-·--·-------------��------- 

' CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal ¡,j,e T"nsparenc1a 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos ceoereies care el 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cumplimiento de las Obllgactenes de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondentes. ------------------------------------------- 

Notifiquese a través de la Pla1aforma Nacional de Transparencia, medte indicado por la 
persona Interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como 
total y legalmente concluido.-----------------------Cllmplase.- ----------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lníormacion del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--------------------- -------------------------·-· 
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Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/877119 

vrñanerrrcse. Tabasco, Jumo 20, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de informacl6n, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/35612019: u ••• ¿CON CUANTOS PERITOS INTÉRPRETES 
CERTIFICADOS DE LENGUA DE SENAS CUENTA EL TSJ TABASCO, INDICANDO 
FECHA DE CONTRATACIÓN Y REMUNERACIÓN QUINCENAL, TODA VEZ QUE 
SEGUN UN VIDEO PUBLICADO EN FECHA 10 JUN 2019, TITULADO "Lengua de 
Señas Mexicana� EN EL CANAL OFICIAL DE YOUTUBE DENOMINADO "Poder 
Judicial del Estado de Tabasco" EL TSJ TABASCO CUENTA CON DICHO 
PROFESIONISTAS? ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo sonotaoo es el 28 

de Junio del presente año. Sin otro parteuiar. me permito enviarle un cordial saludo. 

POl>ERIVDICIAL 
DEI. t!iTADC,: 'lf. TABASCO 
n1,: ��l'' ,O' l !' ,TIU ... 

2 O JUH. ltl� 
Rº\:'1!1 8 i DO 

AREA DE PERSONAL 

-ocrn JUD;crA: 
;I Dl. /,.1,,\.J.,.J 
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r OFICIO No. TSJ/UT/878119 

V1llaher

1
a, Tabasco. Junio 20. de 20j7 

LJC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 2 2019 
TESORERO JUDICIAL J.. 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAscP I 
PRESENTE. "-...:_ 

Por medo del presente. me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/356/2019: " •.• ¡CON CUÁNTOS PERITOS INTÉRPRETES 
CERTIFICADOS DE LENGUA DE SENAS CUENTA EL TSJ TABASCO, INDICANDO 
FECHA DE CONTRATACIÓN Y REMUNERACIÓN QUINCENAL, TODA VEZ QUE 
SEGÚN UN VIDEO PUBLICADO EN FECHA 10 JUN 2019, TITULADO "Lengua de 
Señas Mexicana� EN EL CANAL OFICIAL DE YOUTUBE DENOMINADO �Poder 
Judicial del Estado de Tabasco" EL TSJ TABASCO CUENTA CON DICHO 
PROFESIONISTAS? ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a io solicitado es el 28 

de Junio del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Co.¡o·� 

1 
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OFICIO: TSJfT J/990/2019 

VILLAIIERMOSA, TABASCO, A 25 DE IUNIO DE2019. 

DR. IULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASC 
PRESENTE: 

or 
'n 

26 JUH 10\9 - ., ,; 
"' 

' y,,_ __ ,,,,, .. '. "" ., 'e , ' 
En alcance a! oficio número TSI/UT /878/19 en el que sollcitan información 

relacionada con: 

" CUANTOS PERITOS JNTEBPRITTf.S CERTIFICADOS DE LENGUA DE SEÑAS CUENTA ELTSI 
TABASCO lNPICANDO FEC!IA DE CONTRATACJON Y REMUNERACION QUINCENAL " 

Por este medio expongo de su conocimiento que esta Honorable Institución NO 

cuenta con peritos Intérpretes certificados de lengua de seilas con remuneractón 

qumcenal. 

Sin otro particular al que hacer mención aprovecho la ocasíén para enviarle 

cordial salude. 

,, 

e e P. LC P Rooollo Gabm Cuenca Ruiz.· O.rector de Contralor,a Judicial. 
e.e P. M:h1vo 

·zo 19. mlo del Co11rl11/o del Sur, Cm/llano 7.opora' 



Villahermosa. Tabasco a 27 de Junio de 2019 

OFICIO No RH/1837/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/877/19 con fecha 20 de 

Junio del presente año, le informo que el Poder Judicial, no 

cuenta con personal que sea intérprete de lengua de señas, es 

>I\K)j" N 

.�� .. ��J �· Ll<,.-..- - POCERJUDlfl/\l 

ATENTAM{TE 

) / 
FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

O I JUL 1019 
r. 

t,.1•11 v,i.lu,,,,. 

por ello que no es posible brindarle la información requerida. 
,-""P 
º' 

{ 

e e p Archiv_'.\1 
FEBZJ,r'Vf{' 

"ZQ19, A1lo del Crmú/1/o del Sur, limllloHO Zapata" 


